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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 1999 – 00002 – 00

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la autoridad registral  (pdf  11) con
copia ilegible del oficio número 1328 del 12 de mayo de 1999 por medio del
cual  se  comunicó la  medida cautelar,  así  como la manifestación de que se
ajustó su visualización a lo más posible, e igualmente la respuesta de Industria
de Alimentos Nutrix Ltda. (pdf 16) acerca de la inexistencia de información acerca
del proceso en sus archivos.

Requiérase a la parte interesada para que informe lo requerido en auto del 17
de junio de 2022 acerca de los datos del proceso que tenga e informe sí ha
solicitado la caducidad de la medida cautelar ante la autoridad registral (art.
64 L. 1579 de 2012).

Una vez se tenga esa información se ordenará al área de archivo central la
búsqueda del expediente o la constancia de pérdida (num. 7° art. 5° Acuerdo
1213 de 2001; num. 1° art. 12 Acuerdo PCSJA17-10784 de 2017)

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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